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Monopolio fiscal 
y guerras civiles 
en el Tolima, 1865-1899* 

HERNÁN CLA VIJO ÜCAMPO 

Profesor de historia de Colombia, Universidad del Tolima 

A: Malcom Deos 

INTRODUCCION 

L A EVOLUCION POLITICA a partir de la Independencia muestra 
el problema tributario y fisca l como uno de los más severos para la 
consolidación del Estado colombiano. 

Estudiosos de la historia económica de América Latina, como también sus 
propios estadistas, han establecido cierta corre lac ión entre los c iclos del comercio 
exterior, la pobreza fiscal, la debilidad política o la frecuencia de las guerras 
civiles y, por ende, el exiguo poder de gestión del Estado en la sociedad civil. 

En la historiografía colombiana de los últimos decenios han aparecido, entre 
otros, los trabajos de Malcom Deas, de Charles Bergquizt y de José Antonio 
Ocampo. El primero de ellos ha estudiado los problemas fiscales de Colombia 
en el siglo XIX y su incidencia en la estabilidad política**, Bergquizt intentó 
mostrar una relac ión de causalidad entre la crisis de las exportac iones cafeteras 
y la guerra c ivil de los Mil Días***. Ocampo hizo un análisis cuantitativo de la 
evolución del comercio exterior colombiano del s iglo XIX y ha asociado la 
cronología de sus períodos de crisis con la cronología de las guerras civiles, 
encontrando cierta correspondencia****. 

Por otra parte, desde la época de los Estados modernos con imperios coloniales, 
los monopolios han s ido el más importante sistema de impuestos en cuanto 
fuente de apreciables rentas fiscales. Sin embargo, en las nacientes repúblicas 
poscoloniales, particularmente en Colombia, mientras que los gobiernos liberales 
basaron buena parte de los recursos fiscales en los impuestos a l comercio exterior 
y en los productos de la desamortización de bienes de manos muertas, los 
gobiernos conservadores, especialmente desde 1886, también se apoyaron en las 
aduanas pero, a diferencia de los liberales, además, en los monopolios de l licor, 
del tabaco, el degüello de ganado, etc ., y en la emis ión del papel moneda de 
curso forzoso. C iertamente, la mayor parte de esos monopolios tuvieron una 

vigencia discontinua. 

Aunque la renta de licores ocupa un lugar relativamente secundario en la 
estructura fiscal del período 1886-1899, en comparación con los aranceles 
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aduaneros y con los monopolios del degüello de ganado m ayor, su organhación 

tiene una importancia bastante significativa por su contenido social, regional y 

político, sobre todo cuando fue monopolizada. Su participación en los ingresos 

fiscales de los departamentos fue alta y, por lo tanto, decisiva para e l funciona

miento de la administración pública provincia l. 

En este artículo se estudia e l papel de la renta de licores en el fisco y en la 

evoluc ión política de una importante provincia de Colombia, el Tolima, durante 

el período radical y en el período de la Regenerac ión hasta e l estallido de la 

guerra de los Mil Días. En especial se analizan los momentos en que fue 

establec ido el monopolio de ella, particularmente los conflictos que generó el 

sorprendente arraigo popular de la libertad de esta industria y e l uso de esta 

actitud por el partido liberal con fines de oposición política al régimen autorit ario 

de la Regeneración, sobre todo en el preludio de la guerra de los Mil Días. 

EVOLUCION DE LAS RENTAS FISCALES, 1861-1899 

No obstante las reservas sobre la exactitud y calidad de sus cifras, con base en 

Aníba l Galíndo, la situac ió n fiscal de Colombia hac ia 1875 m ostraba , según 

54 Bolclln Cuhural y Dihlio~rafico. Vol. 30, núm. 32. 1993 



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.

Malcom Deas 1
, que el impuesto de degüello y la renta de aguardiente y 1 icores 

eran los que más ingresos generaban a la mayoría de estados federal es. Los 
estados fiscalmente más ricos eran Cundinamarca, Antioquia y Santande r. 

La crisis tabacalera desde 1858, e l impacto de las guerras civiles en la riqueza 
regional basada en la ganadería y e l tamaño y pobreza de la población en e l 
Tolima hacían de este estado uno de los más débiles desde e l punto de vista 
fiscal y político. Este fenómeno es evidente en el s iguiente cuadro elaborado por 
Jorge Orlando Melo 2

, sobre la evolución cuantitativa de Jos ingresos fiscales 
regionales entre 1848 y 1905. 

CUADRO 1 

Ingresos regionales 

Estado 1848 1873/74 

Antioquia 58 397 
Bolívar 36 202 
Boyacá 1 1 122 
Cauca 3 1 158 
Cundinamarca 26 441 
Magdalena 8 79 
Panamá 10 3 18 
Santander 39 236 
Tolima 12 151 

1882 

858 
328 
179 
752 
808 
230 
259 
458 
188 

1905 

305 
72 

688 
372 

182 

TOTAL 228 2 .103 4 .075 

Las cifras de los presupuestos de rentas son indicativos útiles. En e l caso 
part icular de l Tolima, la evolución de sus presupuestos de rentas entre 1863 y 
1899 se aprecia en e l s iguiente cuadro: 

CUADRO 2 

Presupuestos de rentas del estado/departamento del Tolima, 1863-1899 

Período 

1863- 1864 
1865- 1866 
1867- 1868 
1868-1869 
1870- 1871 
1872- 1873 
1874- 1875 
1876-1877 
1878- 1879 
1880-188 1 

Suma 

105.000 p. ley 3 

2 13.355 p. ley 4 

194.902 p. ley 5 

365.000 p. ley 6 

34 1.818 p. ley 7 

323.078 p. ley 8 
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Período 

1882- 1883 
1884-1885 
1886-1887 
1888-1889 
1891- 1892 
1893-1894 
1895- 1896 
1897-1898 
1899-1900 

Suma 

3 17.697 p. ley 9 

354.000 p. ley 10 

301.800 p. ley 11 

1.1 37.791 p. ley 12 

1.440. 190 p. ley IJ 

928.763 p. ley 14 

1. 178.700 p. ley 15 

1.066.666 p. ley 16 
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A.G M.C., McnS.1JC dtl goberna
dor del Tolima, 1892, doc. cit., 
pag s. 

A.G.M.C., IJúorTn(' del secretario 
de hac ienda de l dcpartarnento del 
Tolima al se11or gobcmador, Iba
guC: , l.Jnprcnta del Dcpartamen1o, 
1892, pág. -12 

luid. 

Es evidente el extraordinario crecimiento fiscal del gobierno del Tolima hac ia 1891. 
Dicho crecimiento sí estuvo asoc iado a la paz, a la recuperación económica desde 
1888 y a las nuevas prácticas administrativas del gobernador, el general Manuel 
Casabianca. En el primer balance de la Regeneración en el Tolima, su jefe, dicho 
general, afmnó: "En siete años del Nuevo Régimen, las antes exiguas estancadas del 
tesoro han alcanzado a más de un millón de pesos sin haber gravado los impuestos 
y antes bien abol ido Jos de peaje, introducción de licores y ganado" 17

. 

Sobre los efectos de esa s ituac ión fiscal y su manejo, el secretario de hacienda 
en 1892, doctor Fidel Peláez, advirt ió al gobernador: 

El departamento ha venido deponiendo en los últimos años las vestiduras 
del EsTado primitivo; y no porque los anteriores gobernantes no hubieran 
hecho cosa alguna sobre este particul.ar de la administración pública, s ino 
porque era nada en comparación de lo que había que hacer y de lo que 
úlTimamente se había hecho 18

. 

Cerca de medio millón de pesos se invtrtteron en ese período, en caminos, 
puentes y ot ras obras públicas, sin incluir auxilios a los munic ipios, para obras 
ele igual natura leza, precisó dicho secretario. 

Ahora bien: no obstante el vacío de informac ión anterior a 1880, el s iguiente 
cuadro muestra la evolución de algunos ingresos fiscales social y económicamen
te significativos a part ir de ese año. 

CUADRO 3 

Evolución de algunos ingresos fiscales del estado del Tolima 19 

Período: 1880/81 
Impuesto 

l. Directo 37.890 
l. Renla de licores 42.252 

1882/83 1884/85 1886 1887/88 1889/90 1891,192 1899/1900 

39.331 41. 720 41.489 76.637 94.905 112.000 220.000 p. lcy 
84.589 61.1 18 67.152 58.4 12 123.367 260.000 1.066.666 p. ley 

Fuente: A.G.M.C., Wonne del secretario de hacie11dA del departamento del Tolinu ... ( 1892) , doc . cit., págs. 11-12. 
A.G.I., lnfonne del gobernador del Tolima a la Asamblea ... , 1899, doc. ci t. 
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Este cuadro permite advertir, entre otros fenómenos, los extraordinarios 
aumentos, tanto de los gravámenes a los propietarios de tierras como de la renta 
de licores durante el gobierno de la Regeneración y, principalmente, después de 
la guerra de 1885. Así, en los albores de la guerra de los Mil Días, los 
tolimenses veían aumentar la presión fiscal de un gobierno políticamente cada 
vez más débil, no obstante estar sostenido, en el Tolima, por la virtuosa y 
aprestigiada espada del general Casabianca, formado y apoyado por el doctor 
Francisco Caicedo, hijo y heredero político del expresidente Domjngo Caicedo 
Santamaría, desde después de la guerra de 1860- 1862. 

EL MONOPOLIO DEL AGUARDIENTE 

El anális is de las coyunturas en las cuales se intentó establecer el monopolio del 
aguardiente permite reconocer la importancia de esta industria en la economía y 
la cultura to limense y avanzar en el conocimiento de los conflictos entre los 
sectores populares, el gobierno, los grandes y medianos industria les y la 
oposición po lítica. 
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131 Tolimcnsc , Natagaima, 29 de 
abril de 1865. 

Gacela del Tol i.oo1.1, núm. 105, 

Natagai.oiuo, 3 de enero de 1866. 

/bid. 

Júíd. 

f-idcl PcLicz. Mouopolto eu el 

Tolima, fimgué, Impre n1.1 D~parta· 
lliCillJl, 189!! p:ig. 4. 

lúid. , pag. 5. 

lúíd. 

A.N.A., Esc(s ) llLUll. 201 de 1872; 

núm. 178 de 1874; núm. 49 de 
1876. 

el argumento dd gobicmo era 
doble: se tr.11al.l.1 de ur1.1 industria 
popuLv en ¡xxkr de WIOS pocos 

c.1pit.1list:lS, su n10nopolio era de 
ino.:r~ publico, pues pcnnioiria 
suprimir L."'S contri buc: ioues que la 
gucm h:~bi:• forz.1do a imponer. 

La primera de dichas coyunturas ocurre recién cread? ~1 Estado Soberano del 
Tolima. La penuria fiscal de l nac iente estado obligo a que su Asamblea 
legisla tiva, integrada en su mayorí~ por radicales, ~.ic tara la ley del 25 ~e enero 
de 1865, sobre impuestos a los licores y al deguello de ganado. D~ch~ ley 
interrumpió la vigencia de una ordenanza de la Asamblea de la provincia de 
Mariquita en 1852, que había declarado libre .la destilación . y la venta del 
aguardiente, tal vez apoyada en los buenos mgresos por Impuestos a la 
exportac ión del tabaco. 

Esa ley estab lecía el monopolio sobre el aguardiente y fue duramente criticada 
en la prensa regional a la luz de las expectativas creadas por los liberales en la 
revolución anterior. En efecto, uno de los críticos afirmó: 

En el Tolima, pues, ha sido estéril la revolución {. .. } procejer a Los ricos, 
hambrear al pobre, atacar la industria, minar las garantías individuales, éstos 
son Los resultados de la leí fiscal, pero no los frutos que los Tolimenses se 

' d la l . ' 20 promenan e revo uctofl . 

La justificación para la adopción de l monopolio estaba en la idea de suprimir. el 
impuesto di recto, el cual gravaba a los propietarios de tierras , sobre todo a los 
de la zona tabacalera afectados por la cris is de las exportaciones. 

El entonces pres idente Clímaco Iriarte, en su informe a la Asamblea, atribuyó el 
fra caso de la ley no sólo a sus inconsistencias (no señalaba pena para los 
infractores), sino a la tenaz res istencia popular que se le opuso 21

• Según él, la 
industri a del aguardien te era ejercida en lo general por la parte más desvalida de 
la poblac ión, sobre todo en las provincias del sur y centro del estado, donde no 
habían grandes establecimientos de destilación. En d ichas provincias , el 
aguard iente lo producían las mujeres, en pequeñas cantidades 22

• Es te informe 
calculaba en doce los grandes establecimientos de destilac ión existentes en todo 
el estado B. 

De todos modos, la derogatoria de la ley por la Asamblea legislativa de 1866, 
dominada por los mosqueristas , y s iendo pres idente del estado el líder radical 
Clímaco Iriarte, supuso la abolición abso luta de impuestos sobre producción y 
venta de agua rd iente 2~. La medida afectó a los grandes productores , pues "cada 
cual llevó paila a su casa para sacarlo a gus to de medida" 25 y depreció el 
art ículo, según lo advirtió Iriarte en el citado informe. 

Una vez lograda la estabi lidad instit uc ional de l estado soberano con el cambio 
de part ido en el gobierno, es decir, a part ir de 1868, los conservadores 
restablecieron el impuesto a los licores, el cua l crec ió progresivamente hasta 
principios de 1876. Durante este tiempo, la producc ión era libre pero se gravaba 
la venta con el s istema de patentes 26

• Una muestra de ese crecimiento es el valor 
de l remate de la renta de licores del departamento de l no rte en 1872, 1874 y 
1876, cuando fue de 12.015 p., 14.500 p. y 20.672 p. ley, respec tivamente 27

. 

Por otra parte , desde 1871, y con mayor frecuencia en este decenio, se producen 
variados ataques de grupos populares y de l gobierno federal contra las personas 
y los intereses de empresarios extranjeros (ingleses y alemanes) en el norte del 
Tolima, por lo común, parecen inspirados en un emotivo nac ionalismo y en 
po líticas antimonopólicas. 

El más s ignificativo de esos ataques ocurre al final de la guerra de 1876, cuando 
el jefe civil y militar de l tri unfante gobierno liberal decretó el restablecimiento 
del monopolio 211

• Por entonces, los principales productores en el norte del Tolima 
eran las fi rmas Goschen, Ch. Clemens, José John y la Sociedad Agrícola 
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Molino para <'Xtral'r jugo de la <'ilita <k azúc:~r (Gral>;'ldo tomado <k: Storia ddl' Anwnca, 1860) . 

• 

Ejemplo de cocción de azúcar, en Prutché (Grabado tomatlo <k: Le Tour du Mond,·, !877). 

Anglocolombiana, en sus haciendas El Triunfo, La Ceiba , Rompe y La Unión, 
respectivamente, las cua les, según el apoder<~do de Goschen 29

, <~ bast ecí<~n con 
más de la mitad de l aguardiente que se consumía en esa zona y ocupaban <1 más 
de 1.500 trabaj<~dores. 

La medida fue interpretada por Jos <~ poder<~dos de los principa les productores 
(extranjeros) como violatoria de la libertad de indus1ria y de la propiedad 
privada, consti tucionalmente reconoc idas , así como de l artículo 9 de l tratarlo de 
amistad, comercio y navegac ión entre Colombia e Inglaterra , suscrito en 1825 :~o. 
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Ambok11U1 (Acuarela de f:.dward Marck, 1846). 

)1 

ll 

)) 

lúíd. 

lúíd. El mon:>polio, ralifiQdo por 

el Senado d~ la n.:pliulic:;1 en 

1877, duró !taSia 1880, cuando, 
debido a los exiguos rcndi.Jm~nlos, 

fue susl ilu ido por el sis1<.:111a de 

p:llenl~s (fidd Pcl:icz, op. cit., 
p.ig. 12). 

A.G.M.C., Cana de A. R.:bolledo, 
lo. de mano de 1886. Dicha 

h.1cicnda h:&uia len ido ~x lcllSOS 

cuhivos de laooco, coi~a de azu
c~ ·, tr:Jpict.e y Jtl-i<¡uiHas para la 

dcsl iL1cion de aguardi<'Jtlc, adcm;is 
de potreros para la cria y ceba de 
ganado. 

lúíd. Por eltlonces, Rebolkdo era, 

ademas de ernprcs.uio agricola y 
miHero, un espec ie de agen1c 
fiscal dd Toli.Jna en 1Jogo1a y 
mie111bro supl,·nlc de los ddcgala· 

rios de esl<' esl;&dv a 1.1 As:unuka 
Cons1iluyen1c de 1886. 

Tomás Plitt , apoderado de Goschen y Cía., quien había sido excluido de la 
licitac ión para el remate de la renta, invocó la falta de sentido humanitario de la 
ley de monopolio al dejar cesantes a la mayoría de sus empleados 31

. 

Las fi rmas extranjeras y unos hacendados de Mariquita lograron que la Corte 
Suprema Federal declarara inconstitucional dicha ley, por violar la propiedad 
privada y la libertad de industria al no indemnizar los perjuicios que causaba a 
quienes se lucraban con e lla. 

• La estabilidad del gobierno radical del Tolima dependía, según sus voceros, de las 
rentas que produci ría el monopolio. La presión política del gobierno federal logró 
que, meses después del fallo de la Corte, el Senado declarara vigente la ley 32

. 

MONOPOLIO DE LICORES, AUTORITARISMO POLIT/CO 
Y GUERRA CIVIL DE 1886-1899 

EL primer f racaso del gobierno de la Regeneración en el Tolima 

Recién concluida la guerra de 1885, el empresa rio de origen caucano, Aparicio 
Rebolledo, quien poco antes había comprado la importante hacienda de La Unión 
a la firma Koppel and Schlojs, se propuso rematar la renta en el departamento 
del norte, en caso de que se decretase el monopolio 33

• En noviembre de ese año 
le propuso al gobernador Casabianca decretar el monopolio en el Tolima antes 
que el presidente Núiiez lo hiciera en favor del gobierno nacional 34

• 

Ello. de marzo de 1886 escribió sobre la inminencia del decreto presidencial que 
establecía el monopolio de licores en toda la república, y en prueba de los 
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intereses económicos que existían en sus re laciones de poder con la e lite 
regeneradora, decia: "En este negocio podemos ganar mucho con toda limpieza, 
sin ningún fraude ni nada indigno" 35• 

Antes que se decretara la ley de monopolio, Casabianca intercambió opiniones 
sobre las ventajas de este ramo. El gobernador de Cundinamarca, Jaime Córdoba, 
le expresaba sus dudas de que pudiera implantarse e l monopolio del aguardiente, 
"porque el pueblo se queja mucho de las contribuciones que paga y me han 
dirigido representaciones pidiendo que se reduzcan los impuestos actuales y 
temo, a lo menos ahora que hay tanta pobreza, aumentar el descontento" 36. 

De todos modos, Casabianca decretó en el mes de abril de ese año el monopolio, 
y en mayo, "previa licitación pública", le fue rematado por dos años a Rebolledo, 
apadrinado por su socio, el general Rafael Reyes, por la suma de 130.000 p. 
anuales, los cuales aseguró con fianza hipotecaria del general Cosme Marulanda, 
del empresario Pantaleón González y del hacendado Benito Navarro 37

• 

Las reacciones que produjeron el decreto y el remate del monopolio fueron 
variadas. Por una parte, uno de los rematadores, jefe conservador de la provincia 
del sur, escribió: "El remate del impuesto de licores ha sido muy mal recibido por 
la masa del pueblo, sobre todo en las poblaciones conservadoras, en donde se creía 
que el nuevo gobierno dejaría libre la producción y venta de licores ... " 38

• 

La mentalidad campesina que acompañaba a tan popular industria es advertida 
con elocuencia por dicho jefe, cuando agrega: 

He llegado a convencerme que la industria de la producción de aguardiente 
entre la gente del pueblo, es más una manía inspirada por los hábitos del 
vicio que el resultado de un cálculo económico [. .}. El sólo ve los dos pesos 
que Le dan por la damajuana de aguardiente, cuyo costo, en realidad es 
mucho mayor, sin contar con la pérdida del que el mismo productor ha 
consumido en compañía de su mujer y de sus hijos y del que ha propinado, 
en calidad de obsequio obligado a cuantos amigos han Llegado a La puerta 
de la choza 39

. 

El contratista mmero conservador Jesús Cuervo, vecino de Ibagué, lo criticó 
lúcidamente, porque, según él, ocasionaría "en época más o menos remota la 
derrota del partido, si no en la guerra sí en las urnas" 40

. 

Sectores populistas de la elite de !bagué, ciudad afamada por sus mistelas, 
calificaban de escandaloso el decreto sobre monopolio de aguardiente. En efecto, 
en una hoja impresa afLrrnaban, entre otras cosas: 

Hoy se confisca, se veja al ciudadano, se arrebata bárbara y violentamente 
el fruto del trabajo honrado de muchos años, todo se arrebata en nombre del 
gobierno del Tolima, armados con el decreto Nro. 329 sobre monopolio de 
aguardiente y ron 41

. 

A pesar de que Casabianca aconsejó mucho tacto en la implantación del 
monopolio, la protesta del campesinado y de hacendados productores fue 
generalizada, pues a finales de ese año Rebolledo, airado por las resistencias al 
monopolio, reveló sus desdeñosas actitudes aristocrát icas, al pedir al gobernador 
no dejarse inquietar por "el clamor de la canalla que se ha encarado con el 
gobierno y conmigo por la actual forma del impuesto de licores" 42

. 

No se trataba sólo de "la canalla" sino también de las autoridades locales 
(alcaldes y policías) quienes, según Rebolledo 43

, con su indiferencia hacia el 

Boletín Cuhural y Bibliografieo, Vol. 30, nlim. 32, 1993 61 

Jl 

JI 

J9 

,. 

/bid. 

A.G.C., Cana d.: Jaun.: Córdoba, 
2 1 de man .o dt' 1886. 

A.N.ll .. Escritura nüm. 170 de 
1886. En Alll ioq uia S<' h.a!Jia re· 
ma tado por s ie te alios a razó n de 
medio millón por a.llo (A.G.M.C., 
Carta d.: Aparicio ReiJoll..:do al 
g..:neral Casal.li:l.llca. Oogot:i, 1:2 de 
enero ck 1886). 

1\.G .C., Cana dt· P,·dro Pi1.arro, 
12 de mano eJe 1886. 

lb/d. PiZ<UTo advertía en el mo
nopolio 1u~1 fu,·nte de ingresos 
flSCa)t'S SufiCienteS )XU':l SllpriJnir 
O d iSIIIÍllllir los Ílnpllc.!StOS qu.: 
gr:lvaiJ.alt al comercio del cacao y 
al dqtüello de gaJtado. 1\d.:nt.is, 
reslriltgiri.1 1.t degr:td.1ción y la 
comJpción , la 111iscria moral que 
ri!SultaiJ.all de la libre producción 
de aguardiente, a La cll:ll creía 
preferible La miseria material. El 
secretario d<' l1.1ci<·uda advirtió en 
diciembre de 1886 wta disminu
ción del 50% ... n los delitos de 
mahr:llos, heridas y ho111icidios 
(l.t úonne .. . , doc. cit, pág. 20) 

A.G C.. Cart:t de ksus Cuervo . 5 
de Julio de 1886. 

1\.G .C., "Esc:Utc.l.1los en d Toli 
ll\.1" , copi:t d,· hoJa unpr,·sa. Iba· 
guc, 17 de julio de 18!!6. Algmtos 
dirig,·nt <~ en viaron llll'l110r ial<·s a l 
goiJi,•mo 11.1cional <'11 los que JX

di:ul la a1Jrog:tc1on dd monopolio 
por se r iucunstituciun:tl. por no 
Íltc.l<·nuuz~li previ;uut·nt<' :l quicnL~ 
er:ut noturi:un<'lltc.· p.:rjudicados. 

1\ .G .C., C'art:t de A. RdK>Ikdo. 18 
d,· uu,· ~<·uthr,· d,· 1 Sl\6 

Júítl. 
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Estampilla con e l escudo de !bague 
(Fotogr:úia de Roi>t>no Marin) . 

contrabando, hostilizaban el func ionamiento del monopolio, hecho que lo había 
obligado a pagar ''vigilantes" para controlarlo, sobre todo en los pueblos 
ribereños del Magdalena, que poseían una ancestral e intensa resistencia a 
cualquier fonna de opresión legal o ilegal. Ciertamente, el gran río contenía aún 
un potencial libertario y mítico, sobre todo para el campesinado ribereño. 

Al fin, los altos precios que fijó Rebolledo al producto para compensar los gastos 
de instauración de la renta, el contrabando y la disminución del consumo 
produjeron, si no pérdidas, al parecer sí exiguas ganancias que forzaron a 
Rebolledo a proponer la rescisión amigable del contrato, como en efecto se hizo 
e 1 lo. de abril de 1887, antes de entrar en vigencia la ley 48, que suprimía el 
monopolio, y de trasladarse de Neiva a Ibagué la capital del estado. A partir de 
entonces se establec ió el sistema de administración directa. 

La caída del monopolio hizo renacer el apoyo popular al gobierno regenerador 
del Tol ima, sobre todo en las provincias de Neiva y del sur, el cual se expresó 
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en la prontitud con que se organizó en esta 
conservador ante los rumores de agitación 
caucanos 44 

última un~ divis ión de l ejérc ito 
revoluc ionaria de los radicales 

Tras el nuevo fracaso del monopolio del aguardiente, comenzaría un nuevo c iclo 
de exportación agríco la, grac ias a la espectacular alza en los prec ios internaciona
les del café, la cual se prolongó hasta 1896 45

. En este período ocurre también 
un notorio incremento de las obras públicas, especialmente de ferrocarriles y 

caminos, de la minería y de la agricultura. La expansión cafetera, demográfica 
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La situacion polrlica en t> l Toli111a (El 
Espcclador, Guamo. 1872). 

A .G.C., Carta de Jo..1quin Calrrcr:. 
Cajiao al genaal Casaut:utca, 
GarJ.Óil, 1 o . de mayo de 1887. 

Vc:tSe Charl..:s lkrsquiJ.I, op. cu., 
p:igs. 23-28. 
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En 1890 Casabianca oons1iruyó 
¡ma sociedad con José Maria Ca· 
rrcra y Fabio Lozano Torrijos 
para explow 1oda e~ de indus· 
trias agricolas durruue diez años y 
w1 capilal inicial de 15.000 pesos 
ley. (ANla. 1, Escritura núm. 569 
de 1890). Es1e d:llo seria la base 
de las sospechas de sus más enco
nados <>positores, part icularmcnte 
de l doclor Enrique Ramirez, ma
gistrado dd Trib1»1al Superior. 

Caru de Olegario Rivera, Neiva, 

10 de mayo de 1893. 

Jbíd., Carta de f abio Lozano To
rrijas al general Casabianca, Bo
gotá, 13 de sepliembre de 1892. 

A. G. C., 13orrador de carta a Mi· 
guel A . Caro, lo. de marzo de 
1893. Se rcfcri.a al periodo del 
gobierno dd general Joaquín Ma
ria Córdoba, presidente conserva
dor del Estado Soberano del Toli· 
ma entre 1874 y 1876, quien en el 

debale electoral de 1891 había 
apoyado la candidatura del gene· 
ral anlioqueño Marcelíno Vélez, 
por considerar la d~ Caro como 
W1a "dictadura oligárquica" (ibíd.). 
Vélez era visto por Casabianca 
como el responsable de la derrota 
mili tar del partido conservador en 
la guerra de 1876. 

A.G M.C., Mensaje del gobema
dor a la Asamble:~ departamental, 

Tbagué, Tipografia del Departa· 
mento, 1898, p~g . V 11. 

A.G.C., Borrador de carta a Mi· 
guel A. Caro, 17 de abril de 1895. 

En buena parte, a pesar de la 
coyun1ura de auge económico que 
se vivía, la revolución de ese año 
fue W1a reacción contra la polilica 
fi.SC31 centra lizadora y monopólica 
del presidenle Caro, iniciada en 
mayo de 1894. 

Fidd Peláez, Contra calumnia, 
virtudes, !bagué, l.mprcma dcpar· 
taJncmal, 1898, pag. 5. 

A.G.C ., Carta de Fabio Lozano 
Torrijos, 18 de jw1io de 1895. 

Fidel Pd~~z. op. cit., pág. 17. 

A.G.C., Carta a Fabio Lozano, 
doc. ci1. 

y comercial de este período favorecería, entre otras actividades económicas, a la 

industria del aguardiente. 

A partir de entonces, la renta fue rematada a diferentes compa~ías por empresa
rios tolimenses, antioqueños y bogotanos. Entre los pnmeros figuraban 
destacados jefes radicales, como Guillermo Vila y Fabio Lozano Torrijos, este 
último amigo y socio comercial del general Casabianca 46

• Una vez aprestigiada 
la renta, los remates, cuando los hubo, estuvieron acompañados de fuertes pugnas 
especulativas que llegaron a comprometer al gobierno departamental en costosas 
indemnizaciones y en intrigas paFa elegir diputados acomodaticios 

47
• 

Lozano Torrijos advertía en 1892: 

Se cree que hemos ganado más de $ 300.000,00 en dos años {. .. } se ha 
despertado, por esa creencia errónea, un apetito desbordado de renta y, no 
contando con la fu erza suficiente para triunfar en una licitación correcta, se 
ha echado desde ahora por el atajo de la chicanas, y de los memoriales 
calumniosos. Nuestro pecado es horrible: haberle creado al Tolima una 
cuantiosa renta y habérsela pagado con la más escrupulosa exactitud 

48
. 

Uno de los más enconados remates ocurrió en el marco del debate electoral de 
1892. En la Asamblea departamental de este año se discutió la opción de remate 
o contrato directo de la renta de licores, en el trasfondo de la div isión del partido 
nacional. Dicha división, según el general Casabianca, amenazaba con "volver 
a traer sobre el Tolima los ac iagos y escandalosos días de la administración de 
Córdoba en 1875" 49

• 

Al asumir el liderazgo político-militar en el Tolima con motivo de la guerra de 
1895, el general Casabianca advirtió una estrecha relación de causalidad entre la 
corrupción y el descontento ocasionado por el régimen de patentes y la guerra 
en esta región. Al respecto afirmaría años después: 

Abusos y violencias en la administración que provocaron justamente el 
clamor del gremio numeroso y respetable de plantadores de caña y exitaron 
[sic] el sentimiento público a cal punto que, en 1895, entre las causas de 
perturbación policica no tuvo escasa paree en el Tolima el descontento que 
tan injusto régimen había producido aún en los partidos del gobierno 50

• 

Sobre este asunto, Casabianca había escrito: "La renta estaba en manos de 
entusiastas radicales, que fueron los primeros en irse al campamento enemigo con 
los fondos que manejaban" 51

• 

El sistema de patentes, administrado por funcionarios del gobierno, fracasaba, 
según Fidel Peláez, debido a "la habilidad de los industriales para el contrabando 
y [a] la indolencia, cuando no [a] la complicidad de los empleados subalternos 
encargados de administrarla" 52

. Por su parte, los grandes productores 53 califica
ban de mentirosas las mediciones y reconocían que dicho sistema fomentaba la 
competencia con los pequeños productores, quienes no pagaban mano de obra, 
pues entre ellos era una industria familiar 54

. 

Los industriales, entre ellos Lozano Torrijos, alarmados por la escasez de ventas 
y el incumplimiento que los alcaldes venían haciendo de las órdenes de proteger 
del contrabando a los "productores que pagan", ofrecieron dinero al gobierno 
para aumentar el número de guardias, siempre que eso ayudara a disminuir el 
problema 55

• En efecto, e l apoyo de los grandes productores al gobierno permit ió 
una notoria disminución del contrabando y una mejor administración de la renta, 
que llegó a producir, hacia el mes de octubre, ingresos mensuales por cuarenta 
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RESOLUICON. 
Gou~~rn.o del Estado - Secretaría general- Gua
mo, u de agosto de 1872. 

La aprobaoion que los v-ecinos del Guamo dnn á la 
C?nd?~t.1. observ{lda _por el Gobernado{' tl el Estado en 
eJ~'ClClO ?e sus funciones~ es un:\. r ecompensa de lo~ in
finltos cmda?os . que OC:l.SIOD:t d servi(·io público. Au n
que la conclCil{}t:l. dt'l Jefe del Estado cst[\. tranquila, 
púi',ue ella. le ~eJ·sun.de qu~ ~o ha omitido un sol1• paso 
en .a.a·•or de los wtercses publ!cos, es uua s.,tist:tccioo el 
recibir n? \'.Oto ~e aprob.1c~on _como. el presente, franco 
y espontanco .. ~l el ó_rJen pubhe? llegara a turb;1r;o;f4, lo 
cual no ~ermlt1rá. D10s. el Gob1er~o. sabe lJI'C put:<le y 
dcbf cou,ar con la. coopcracwn dccal!Ja de los habüuo
tes de este Di5trito. 

El Gobic.rno da ¡ los vecir,os del Guamo las mas 
cumplidas grncias por la mauifedtacion E!Ue so han ser
vido har~rle.-Publíquese. 

Por el Ciud~dnno Gobernador, 
El Sccretano general, 

.Jnan NepomucbR.o Lozano. B. 
1 

Ciudadano Gdbernador del Estado. 
• Mo.nu31 · CiscbianM y 'Geoti1 Quintero, oiudo.dnÍl_.os 

del Es~ado, dcseos..Js 'ctc que se con~olido In p:lz, puc.;to 
que es~amos con~r.g;-.1dns en a!Js·duto a1 t_raboj_o ; y .s~ 
~Jros de q-ue nuctitrns ~cscos srn-un cumphdos a pro;>or: 
cton gue ~e Ye:l. al G-.. ~~e.rno r.od~adó de mayor ·eestigio 
y popul!\nCf:::d, os m :,ntfesL;lrnos rcspet-uol'ameute: que 
al.!n•1ue los s~n·:<;ios qu~ po·lamos prestar en cualquier 
caso dado sean de .muy poca .signif.c:>.cion, est:trno5 pron
tos á. atcnrler al p•·irnr·r llamamiento que nns ha•Yt\is en o . 1 

¿1 auto que resol vais que se ha tra.stornadu el órdcn 
público. 

_ Esta ruanifcstacion se fundn en que se cree por al. 
gunc•s qoc hay tcmor•' s de rc,·alucion. 

Guamo, a~o!>to 3 de 1872. 
C!Udad:mo Gobernador. 

J E't\"Tlt 'QUINTEno.-MA:SOEL 0ASADIANCa' 

Apoyo a la g,·s lió u del g<>ueral Casa· 
bianca (El Es¡x-c iador, G uamo, 1872). 

y dos mil (42.000) pesos ley 56
. La renta debió de func ionar ventajosamente para 

el tesoro departamental, pues en mayo de 1896 existió un superávit de doscientos 
mil (200.000) pesos ley, que los diputados decidieron distribuirse para mejorar 
materiales de los munic ip ios, ante la fa lta de grandes proyectos de interés 
reg ional 57

. 

El segundo fracaso del gobierno de la Regeneración en el Tolim a 

Un facto r clave en la evolució n de l pro blema del aguardiente fue la agudización 
de l confl icto en e l inte rior de l partido conservador, fracciones nacionalista, e 
histórica, entre 1896 y 1899. Intereses políticos, regionales y económicos dividían 
a dicho part ido en el Congreso y en las Asam bleas. 

Según C h. Bergquizt, los histó ricos reconocían a los nacionalistas e l logro de la 
unidad nac ional y e l arreglo de la cuestión religiosa con la Ig lesia. Sin embargo, 
consideraban desastrosas las medidas fiscales: 

Los aranceles eran demasiado elevados y hablan retardado el crecimiento 
agrfcola. La adminis tración de las aduanas era insuficiem e y corrupro el 
manejo del monopolio de La sal. En lugar de haber mejorado la adminisrra
ción de los impuestos existemes, La regeneración hab{a decrerado otros 
nuevos e ineficiem es, tales como el monopolio del rabaco, había hecho fl'alos 
contratos para construir ferrocarriles, causa de cosrosas indemnizaciones. con 
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de 1895. 

lúíd., Can:~ dd doctor Fidd Pe· 
l:icz al geJicral D.s.abi.a.nca, Iba· 
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......_ .....v::a:: !!lii csca 
Paro. los flncs · · lcgnlc~ con<;ignicntcs, pongo en conQci

miento del público:; qliC por iustrutuc.ntos públicos número!-! 
461 y 618,.de 13 y 21 dcmarzo .dcl prcsc1:to oño · otor~ado11 
ante el doctor N.arci:o;o .Sánchcz, Notario 1)c¡;unqo á el Cir cúi · 
to de .Bog<>Ul, :el .sefl.o~:P:ercy Brandon, .appdctndo general -de 
los Scfidres .Frühling ~ Goschen do Londres, vendió á l~s ¡;o 
flores·· Jorge .J oaquir.· .Goschen y Cúr~os. llcJ man Gosahen, 
tnmbíe'n .de oquelt~·-eiudad; todos los- b1enes raíces y mu~blcs, 
derech~ accion~ & de c¡ue tratan .Jos. monc.ionndo~ instr u
ni en tos públicos;!CQn:J a r e!'pecinl y expre~>a ;.advertencia. do 
quod.otlos ·lbs rontrat09'¡ .compras, rcmnt',(!s: c:unbios y ndqui . 
siciooeS. en ~cneral,: que; con· relac10n. ~ las :ya dichos. !incas, 
derechos y aocioncs: :figuren como hechos para . ó. por el otor
gnn te. pai-ticularmenfo, ·l.o. l1n n si <lo .re n.l y efccti.va.mon te par~ 
sus potlcrdantcs los seilorcs .Fnlhlin·g ¡f Goschcn, y por cuen
ta. y co :rcpréscnuciob de dichqs sci'iorcs, y en su calidad do 
apoderado ·general de ellos. 

Que el . que suscr.ibc cdmo n podcr:ulo gcnernl de lo~ exprc-
¡;ados f>ci'iorcs J orgo Jo0aquin Goschcn y Cfnlo.s llcrman 
Goschen, segun consta del pqrl~r· genera l .q,u.c los.enu?cindos 
señores le confirieron ·el dia 8 de ngosto 1lel año . pr;óx1mo pn
saclo. ante el Notlirio público d<> la 't iudad do Lóndres, sc~or
William;Wcbb Veno:Y que se halb.protocolizndo cn}a Nota
ría de este Circúito,.aceptú las mcnciouadns <'.Scri turas do VCfl· 

t~ pasando, por consiguiente, los bienes · r~ícos y¡ ,mue.bles, 
derechos .y acciones· quo., .cn ellas · se ·r elacionan, .i\.ser· do ln. 
exclusiva propieda.d :lo sus poderdantes 

Climaco lriartc , pn•sid<'ll l<' (Tomado d,·: Gra11 E11cic/o¡;edia dt> Colombia, Circulo 
d,• [.('CIOrl'S, 1991 ). 

Que ha l?llSt\tuidOc el poder que le fné confcdd.o: en L6n
dres. en lo relativo ·á Ja.gcst.ion de los .ncgo.cios judicial~ y 
do cÁrácter auministmtivo; que pdo. actualidad tengan pen
dientes sus constituyen tés, ó que en ·Jo Hucesivo puedrm.ocu
rrirl~s en el señor doctor :Jo..<;é !rfarí~ Rúbio F, parn repro
~cntarlós en Bogotá; en el docto r Adolfo de :Sil,v-cstre, pa.l'~ 
representarlos en Honda.; y en . el <locto.r Arsenio Esguerr!\, 
pa.ra representarlos en esta ciudll.d. 

Ambalema., ahrill8.de-1872. 

Charles Ocrg<¡uizl, op. cit., págs. 
66·67. 

NJcoLns KROIHIE• 4-3 

I\Vi5o de prensa donde se anuncia v(nla de la propiedad de los scflores Frühling 

& Goschcn en <'1 Tolima (El Esp<'Clador, Guamo, 1872). 

las emisiones de papel moneda distorsionó el sistema monetario, descuidó el 
sistema educarivo y efecruó gastos extraordinarios en el sostenimiento del 
ejército y de la burocracia 58. 

En el Tolima era evidente el enorme peso político del general Casabianca, uno 
de Jos principales jefes del nacionalismo, quien, apoyado en su indiscutible 
poder, aspiró a organizar lo que llamaba "el porvenir fiscal del Tolima" 59• Al 
respecto reconocía ser "hoy por hoy el único que puede afrontar con éxito el 
grave problema del monopolio de licores estableciéndolo en firme con ventaja 
para el tesoro" 60

. A fines de mayo la Asamblea departamental derrotó una 
proposición que optaba por el remate de la renta en reemplazo del sistema de 
administración. Los diputados se disponian a aumentar el impuesto 61 . Sin 
embargo, las presiones del general Casabianca modificaron la decisión, 
facultando al gobernador para citar a remate si fuere necesario abandonar el 
sistema de administración 62

. 

l9 A.G.C., Carta del general Casa· 

l•'allca a f-iJ.:I Pclacz, Ycnadillo 7 
de n1.1 yo de 1 896. 

Por entonces ocurría la crisis de las exportaciones cafeteras, que afectaba no sólo 
los intereses de los cultivadores y del gobierno al disminuir sus ingresos 
aduaneros sino, especialmente, de sectores de la economía como los ganaderos, 
los cultivadores de caña y los productores de aguardiente. 60 

61 

., 

6) 

Júíd. 

lbícl, Cana dd doctor Fidd Pel:iez 
al general Casabianca, !bagué 28 

dé IIL1YO de 1896. 

lbíd , 27 de agos1o de 1897. 

!bid., 8 de jtlllio de 1897. 

Al término de las sesiones de la Asamblea del Tolima, en los primeros días de 
junio de 1897, se había, aprobado, entre otras ordenanzas, la del establecimiento 
del monopolio de la renta de licores 63

; los grandes productores se veían 
atendidos por el gobierno. Uno de ellos, Ignacio Gal indo, hacendado y 
comerciante, vecino de Ambalema, le manifestó al general Casabianca: "Jamás 
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había tenido una resolución tan fonnal de ser rematador como en esta ocasión y 
le aseguro a usted que si me hubiera ofrecido$ 20.000.00 [ ... ) porque me retirara 
de esa pelea, no los habría rec ibido - es que ya como que sentía el bols illo lleno 
de gordas utilidades-" 64

. 

Un perspicaz analista y alto funcionario del gobierno departamental , una vez que 
la Asamblea autorizó el remate de la renta, advirtió a Casabianca: 

{. .. ] temo [. .. } ver despertada la suspicacia de los amigos, la perversidad de 
los enemigos y la lengua de todos. El negocio es muy grande y como de él no 
pueden participar todos, la envidia se ceba en la repUTación de los empleados 
en cuyas manos está. Si el gobierno le adjudica la renta al que puje más, éste 
no pagará. Si busca cliente de recursos, hay que hacer trampa [para] evitar 
que la renta [. .. } caiga en poder de gentes hambreadas que se coman unos 
pocos meses y luego la abandonan desorganizada, como sucederá si triunfan 
las compañías ibaguerenas en formación 65

• 

El clima de oposición política, el problema de las indemnizaciones y ot ras 
dificultades determinaron que el gobernador, mediante decreto del 21 de 
septiembre 66

, suspendiera e l remate del monopolio. 

Casabianca insist iría en su idea de implantar e l monopolio después del debate 
electoral. En efecto, en las sesiones extraordinarias de la Asamblea del Tolima, 
inic iadas en mayo de 1898, se debatieron los dos mayores problemas del 
gobierno departamental: l . El conflicto entre mineros y empresarios agrícolas en 
el norte, por la contaminación del agua de Jos ríos; y 2. La renta de licores. En 
este último caso, e l problema ya no era tanto e l monopolio, sobre lo cual había 
cierto consenso entre e l gobierno, sectores de la oposición y los industriales, 
como en la modalidad para su implantación: el remate en pública lic itación o e l 
contrato directo, y las respectivas indemnizaciones. 

Según el ministro Antonio Roldán, padrino del empresario Pepe Sierra ante 
Casabianca, "[era] mejor contratar con [éste) que [tenia] experiencia, que 
exponer[se] a la confabulación de una licitac ión" 67

. En e l momento de reasumir, 
en mayo de 1898, la gobernación de l Tolima, Casabianca reconoció que en 1897 
la renta de licores había alcanzado su máxima desmoralización 68

. 

La Asamblea de 1898, dominada por diputados de la fracc ión histórica y 
presidida por el doctor Arcadio B. Charry, aforó en 533.333 pesos anuales e l 
valor del remate y decretó el monopolio el 7 de junio 69

, no previniendo 
indemnización s ino en los casos de expropiación judicial, y concedió a l gobierno 
la facultad de aplazar la medida si encontraba obstáculos insuperables en su 
implantación 70

. 

El asunto de las indemnizac iones dependía de los beneficiarios, a la vez que 
éstos dependían de la modalidad de l contrato. Deliberadamente, Casabianca era 
partidario de indemnizar, previamente y en efectivo, a los industriales afectados, 
como único recurso para evitar los conflictos de intereses entre éstos y el fisco . 
Al respecto sostuvo ante la Asamblea departamental, en mayo de 1 898 : 

Habremos de convenir en que este conflicto de intereses emre el fisco y los 
industriales ha sido la causa principal de que el monopolio establecido, en 

, . , . . . , 
otras ocasiones no haya podido echar ratees m ser mas que una triStlfucwn 
meramente artificial, sujeta a roda clase de embates, y que para hacerlo 
estable, preciso es armonizar en lo posible aquellos intereses, procediendo de 
modo que el fisco no caiga como por asalto sobre la propiedad particular 71

• 
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l úíd., Carta de Ignacio Galimlo aJ 

gcnaal Cas:~l>ia.nca, Aml>:~kma. 

27 ck oc1ul>r~ de 1897. 

iúid., Carla dd dipt11.1do T'•dcl 
Pdác:z al general Casal>1:U1Ca, 
f\).1gut'. 27 d<' agos1o de 1897. 

Pd :iez consitl..:ró que kg:dmcnh: 

la compa.iua rcuu1.1dora ~ría la 

fomu c.b po r k sus Cu.-rvo, c lau· 
d10 R,•ug•fo y el coroud Vakucia 

( C;liJC:UIO) 

1/.Jíd., Carla d.-1 goh.-mador ckl 

Toli.J11.1 al mu:is1ro d.- golJi,•mo. 
doc1or 1\.uiOIIIO ~okl.u1. Il>:~gu<'. 

2 1 de S<'[ll il'1 nhrL' <k 189 7. 

A.G .M C ., Carla J~ 1\.utonio Rol· 
dan. Dogo1a 22 d~ 111.1yo d.- 1898. 

M~ns.1j<· dd gob.·n~1d,>r d...t Toli· 

ma :1 [;¡ 1\.S.lJnhk;¡ 1898. doc 

<.: it. . p:ig. V Il. 

lúicl., p:~g 17. 

l úicl .. Eu t'l Jdxll<' (]ll<' solm• mo

nopolios liscaks IIILO el s,·n:ui<J 
~~~ d tllCS d,· lli:IYO. el IUII~O Jl'f<' 
t.lx•ral 11\i<'l lll.>r<> d.: <"Sa corpor;l

C IÓI\, el g<'n<'r:tl lbi:..d Uril><: 

Uril><:, lt.1h1:1 acq>t:ulo L> lqtlhuu

dad dd lllllii<J[>ol iu ( l k r¡¡qu111, ov 
cit., p:i¡:. 10:!). 

1/.Jid., p:.¡;:. IX. 
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A kancc: a La Cronrca. uwn. ~9-1. 
Bogot3. 16 ,k Juloo de: 1898 

!bid. 

l'iud l'd.~<" l . ,(..x· Ctt . p:tg ~.¡ 

Alc<Incc a 1.:1 Cróuica. doc. CLt. 

Uno de los rn.is encon.ados criti · 
cos dd contra to, el ernprt-s.trio 
tolimenh! Ignac io Gatindo, escri

bió a Casabi:utca· "No hay que 
o lvidar los ttcmpos que corren, y 
el apetito tan desordenado de 
riquezas que aqueja a algtmos de 

los mis ahos personajes del na· 
c ionalismo. Estos no podrán ave· 
nirse cor. wt gobernante que les 
impt.l:l cxplow.r ampliamente filón 

tan rico y tan inagotable. ¿Y todo 
esto para qué? Para consegu Lt, a 

costa de la indus tria y de la rique· 
z.a dd dc:partamemo, WlOS pocos 
miles de pesos en d presupuesto, 
que en rc:al1dad no son necesarios" 
(A.G .C., Cana de Ignacio Galindo 

al golxmador Casabianca, Amba· 
lern.1, 7 de jw lio de 1898). 

A G.C., Rafael Flór.:z, "Mono
polio" , Oogota, in1prcso, IIOJ3 

sudta, agosto de 1898. Para este 

u1d tlstrial, u e no optar por ese 

monopolio, el gobic:mo seguiri.1 
con el sistc:nt.:l de pa tc:ntcs. incon

VCIUl'Jlle a los intereses de los 

gr:u1dcs productorcs y dd propio 
gobierno por las COilSt:llltes medí · 
cioncs de aparatos, las arbitraric:· 

dadcs de visi tadores y colc:ctorcs, 

por d contraua.ndo de los peque· 
ños productores y el eoTlSiderable 

gasto de admuus tración (Cana de 

Rafael f- lcircz, Oogota, 17 de 
octubre de 1897). No obstaJile , 

según lgn:~cio Galutdo, hac ia 
JWlio de 1898, la wua por el 

sistema de p:uc:ntes había produ· 

cido en el bic:nio 1896- 1898 "por 

lo menos S 650 000 liquido .. . " 
(Carta de Ignacio Gal u1do al go

bc:nuodor M:ulllcl Casabiauca • 
Ambalema, 7 de jwlio de 1898). 

Rafael flora , " Monopolio", doc . 
cit. 

lúíd. 

lútd. El prutcipal periódico opo

si tor d~l monopol io de licores en 
el Toluua , La C róuica, afin n.1ba 

que el número de productores de 
aguardiente, cu tre gr:u1dcs y pc

qucitos, era de cerca de 400 ("El 
mouopol io en el Toluna", en La 

Crónica, núm. 366, Oogota, 6 de 

octubre de 1898). Sin embargo, es 

d~ prcswuirsc que ,•1 número real 

de culri vadorcs fuera notoriam ente 
mayor. 

En dichas sesiones, la Asamblea estudió la propuesta hecha por el empresario 
José María Sierra, consistente en un contrato directo de la renta de licores y 
degüello, " la primera por se is años, mediando un pago de tres mil lones de 
pesos y , la [de degüe llo] por unos cinco años, mediante un precio anual de 
160 .000 p." 7~ . Según el propio Sierra, la comisión de la Asamblea que estudió 
la propuesta só lo recomendó el contrato directo para la renta de 1 icores, siempre 
que su aforo por se is años fuera de 3,2 millones de pesos: que se avanzaran 
200.000 p. s in descuento ni interés, como él proponía, cifra que sumada a las 
rese rvas de tesorería del gobiemo servirían para pagar de contado las indemniza
ciones, y que se otorgaran hipotecas por 120.000 p 73

• Sierra, por entonces socio 
de Fabio Lozano Torrijos, se obligaría a comprar las existencias de licores en el 
momento de entrar a regir el monopolio. Estas fueron estimadas en medio millón 
de pesos, las cuales también pagaría de contado 74

. Dicha comisión opinó, 
además, que "el establecimiento del monopo lio de licores depend[ía] más de los 
recursos y aptitudes del contratista que de la sabiduría en las leyes" 75

, en una 
inus itada revelación de los límites de la ley ante las bondades del pragmatismo 
de los empresarios particulares. 

Según el empresario Rafael Flórez, opositor del millonario antioqueño, e l monto 
de las indemnizaciones podría subir a los 800.000 pesos, si el gobiemo no optaba 
por contratar e l monopolio con la sociedad de industria les 76

. 

Esta pro puesta, según dicho empresario, databa de octubre de 1897 cuando, 
según él, escribió al general Casabianca en representación de varios industriales, 
o freciendo tomar la renta por tres años a 533.333 pesos anuales y formar una 
sociedad que emitiera 10.000 acciones, "de manera que pudieran entrar hasta los 
más pequeños tomando cada cual las que le convinieren según la importancia de 
su empresa" 77

• En cuanto a las indemnizaciones, ofrecían "reunir e l mayor 
número de productores que fuera posible, a fin de que se hicieran representar por 
una sola persona y arreglar con el gobiem o una pequeña indemnización, puesto 
que la pérdida era cas i ninguna, desde que el monopo lio queda[ra] en manos de 
los indus triales" 78

. Por entonces, Casabianca prometió consultar con la Asam
blea, la cual, según Flórez, ni s iquiera se dignó cons iderar la propuesta 79 

Ccnten.ario clr la Consti tudo n <le 1886. Estampi ll a cmunt•morat¡va (l'otograft.1 de Roltc:no Mariu) 

1886-CENT • • 
• • • .,., 
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E l expresidcnle Rafal'l Reyes co n su faJtúli~ . rue socio de Aparicio R.:bollcdo (El Gráfico, Bogora, núm. 244, 1 O de julio 
de 1915). 

Sierra sostenía que a la caña no utilizada para la producción de aguardiente 
podría dársele otro destino, el cual dejaba a la creatividad de los industriales 
a fectados. Algunos de e llos, vecinos del norte de l Tolima, respondieron a esas 
afirmaciones con un aná lisis de las peculiaridades que en las tierras cálidas de l 
Tolima tenia e l cultivo de la caña de azúcar. 

En primer lugar hicieron notar que s u utilidad, produci r melaza, era exclus iva
mente destinada a la destilación de aguardiente, a diferencia de Cundinamarca y 
Santander, donde tenía otros usos: panela, azúcar, dulces, etc. En segundo lugar 
decían que en la zona de cordillera, donde la calidad de la cosecha era mejor y 
se prestaba para esos usos, no era posible cultivarla a escala comercia l, debido 
a los altos precios de los jorna les (entre 10 y 11 reales diarios), a la escasez y la 
distancia de los mercados y a los altos costos de l transporte. La caña cultivada 
por el campesino pobre para la producción de panela y azúcar se hacía en 
pequeña escala. Ello explicaba que en el Tolima de ese entonces e l azúcar que 
se cons umía fuera extranjera. En tercer lugar, advertían que en Santander e l 
monopolio de aguardiente no afectaba la industria azucarera, debido a varios 
factores: Jos bajos jornales, la jornada de once horas dia rias y, lo barato de los 
fletes y de la alimentac ión. Finalmente, subrayaban lo irrisorio de l precio 
ofrec ido por Sierra a los destiladores (de 3,50 a 6,00 pesos, cuando e l precio de 
venta era entre 19 y 20 pesos) y el costo que se les que ría hacer pagar a favor 
de los empresarios cafe teros y de la población, a quienes, al ser implantado el 
monopolio, se les suprimirían los impuestos catastrales y el trabajo personal 
subsidiario, respectivamente 80

. 

Según Ch. Bergquizt, "La industria de la caña de azúcar re-sultó golpeada 
duramente por la baja en e l consumo de la mie l y ron en las zonas cafeteras 
ocasionada por la disminución de l número de trabajadores empleados en los 
cafetales" 81

• Sin embargo, no todos los grandes destiladores eran simult ;lnea
mente empresarios cafeteros, y los que sí lo eran pudieron ser los más afectados. 
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A.G M C., C:trta de Ig¡~o1cio Ga

luado al g~ncral M Cas:~llllnca. 

Amoolcma, 7 de jwtio de 1 g9g, 

/bid., Dlrla del general Casaui:l.ll

ca aJ ministro de guerra, general 
lsaias Luján, llJagué, 30 de jwúo 

de 1898. 

/bid., Cana del gobernador M. 
Casabiartca a Fidd Pet.áez y a 
Maximiliano N.:ira, llJagué, 28 de 
julio de 1898. 

Ali C:trdozo, "El monopolio del 

Tolima y la pabl>ra dd gol>iemo", 

Bogot.i, hoja suelta, agosto de 
1898. 

lúid., Cana del general Juan de 

Dios Lol'.:l.l1o, !bague, 25 de julio 
de 1898. 

lúíd., Cana a los congresistas por 

el Tolima lfilld Pet.áez y Maxi
rniliano Neira), !bagué S de agos
to de 1898. 

EL CONTRA TO SIERRA-CASABIANCA 
Y EL PREL UDIO DE LA GUERRA 

Antes de ser firmado el contrato, un amigo del gobernador Casabianca, frustrado 
rematador del monopolio de licores, le advirtió de los riesgos políticos que 
correría al permanecer en el cargo una vez que se forma lizara el mandato de la 
ordenanza, al respecto le escribió: 

Si conrinúa ud. de gobernador, cuando se verifique el remate de acuerdo con 
Las reglas establecidas en su ordenanza la calumnia se cebará en ud. de un 
modo arroz, por más que a la vista resalten los limpios procedimientos de ud. 
-Es que es tan inusitada la facultad concedida a la j unta, que sólo los que 
conocemos la rectitud de sus procedimientos, su probidad, su intransigencia 
con todo procedimiento, indelicado, podemos estar tranquilos ... 82

. 

Por esos días el propio gobernador se había percatado de la oposición de algunos 
jefes radica les, quienes, 

por su posición, circunstancias especiales, etc., fueron Llamados por el 
administrador de la renta de aguardiellfe al desempeño de algunos puestos, no 
han querido aceptarlos y [han] manifestado confidencialmente que elmotivb de 
su excusa no es otro que el de quedar expeditos para acompañar a sus amigos 
en un próximo movimiento revolucionario, de que estamos en vísperas g

3
. 

La oposición arreció en el mes de julio contra el contrato Sierra-Casabianca. Este 
describió la s ituación así: 

[. .. } como adrede, llueven pellCIOnes, reclamaciones, memoriales[. .. } 
insultos[. . .} calumnias[. .. } avisos de coaliciones, ya armadas, ya pacíficas 
contra el monopolio, contra el gobierno, contra Sierra, y por último, don 
Guillermo que cada d(a toma más a lo heroico su puesto de director del 
noble y gran partido liberal[. .. } ¿a quién dejo en mi lugar? 84

• 

Uno de los opos itores, Alí Cardozo, al no aceptar el monto de la indemnización 
que le ofrecían, publicó una hoja suelta , donde, entre otras cosas, d ijo: "Carezco 
en absoluto de fe en la eficacia de los medios legales de defensa, bajo el imperio 
del actual régimen de absolutismo" 85

. 

El llamado comité de Bogotá, según el genera l Juan de Dios Lozano, envió 
varias circulares a los productores para que se negaran a hacer arreglos con los 
rematadores, induciéndolos inclusive a hacer todas las demostrac iones de 
resistencia hostil, entre ellas el incendio de plantaciones 86

. 

El propio Casabianca reconocía el clima de tensión social en Honda, Girardot, 
Chaparral y otras poblaciones. Para él, liberales e históricos habían hecho del 
asunto de l monopolio un arma política contra el gobierno de Sanclemente. Al 
respecto afi rmó a comienzos del mes de agosto: 

[. .. } se han comprometido a ponerle trabas al gobierno, prolongando 
indefinidamente la ya alarmante situación fiscal que atrevesamos con el fin 
de colocarlo en duras y crueles alternativas: o disminuye el ejército, o da 
pasos que le comprometan la opinión pública: si lo primero, les queda a los 
revolucionarios el camino fácil y expedito y si lo segundo, precipitan la 
catástrofe 87

• 

En ese ambiente, en los últ imos días de agosto, el general Casabianca, se retiró 
de la gobernación en uso de una licenc ia para tratar sus asuntos famil iares y 
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particulares, dejando en el aire el arreglo directo de las indemnizaciones a los 
productores. Dicha licencia la renovaría en septiembre. Para Fidel Peláez, 
congresista por e l Tolima, el asunto del monopolio se agravaba por culpa de 
Sierra, quien persistía en la idea de sacrificar a los productores. Estos contaban, 
según Peláez, con el apoyo del gobierno, el Congreso y el público 88. 

El contrato Sierra fue debatido en el Senado, en el marco de los debates a la 
política fi scal de l gobierno . La oposición popular y oligárquica a dicho contrato 
obligó a Sierra a elevar a seis pesos el precio de compra del aguardiente a los 
productores. Este awnento podría s ignificar una reducción de las ganancias del 
vendedor al detal, hasta entonces calculado entre 10 y 14 pesos por cántara de 
24 botellas de 750 gramos: de cada una de e llas obtenían 20 copas, que se 
vendían a cinco centavos cada una. Además, e l gobierno del Tolima y Sierra 
acordaron pagar en efect ivo los aparatos de destilación cuyo valor no fuera 
superior a los 500 pesos; los de mayor valor los pagarían, mitad en efectivo y 
mitad en vales al portador 89. 

Tales medidas, probablemente, también fueron efecto de la ley 17 de 1898, "Ja 
ley Concha", la cual hacía depender el establecimiento del monopolio de los 
arreglos entre los gobiernos y los productores, pero no obligaba a éstos a recibir 
los ofrecimientos de indemnización 90

. Los conflictos que surgieran en la 
ejecución de la ley serían fallados por las autoridades judic iales y no por las 
administrativas; de ese modo los derechos de los indust riales sólo cesarían hasta 
la ejecuc ión de la sentencia judicial. Para algunos industria les, la ley favorecía 
a los pequeños productores. 

Por otra parte, e l nuevo retiro de Casabianca del cargo de gobernador y las 
connotaciones políticas que se le estaba dando en Bogotá al problema del 
monopo lio en una situación prerrevolucionaria habían convertido el cargo de 
gobernador del Tolima en uno de los más difíc iles de toda la república. Por lo 
menos diez candidatos a ocupar e l cargo se barajaron entre noviembre y 
dic iembre. El recomendado por el general Casabianca, Asisclo Molano 
(independiente), fue rechazado por su filiación política. 
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Antes de retirarse del cargo, Casabianca opinó, sobre las características que debía 
tener el nuevo gobernador. Según él, se requería, alguien con "versación en 
asuntos administrativos que requieren destreza y conocimiento, [y con] la energía 
incontrolable que es necesaria para hacerle frente al chubasco que se prepara y 
meter en cintura a todos los bellacos ... " 91

. Por su parte, para Olegario Rivera, 
jefe conservador de Neiva, se necesitaba un gobernador hábi l y fi rme que 
superara las dificultades fiscales y políticas manteniendo en pie los intereses del 
departamento frente a los productores y frente a Sierra. Sobre el asunto dijo: 

[ .. .} hoy necesitamos un gobernador de mucha firm eza para salvar al 
departamento de las garras de los productores. No sé si al amparo de la Ley 
sobre indemnizaciones se unirán éstos y Sierra para explotar el monopolio en 
compañía, pero sí creo que ni éste ni aquéllos se preocupan con la suerte del 
Tolima, y como La mayor paree de los que han apasionado este asunto son 
rojos, es claro que nada les importa nuestras dificultades políticas y fiscales 92

. 

La oposición popular y política al contrato Sierra en Bogotá y en el Tolima 
aumentaba vigorosamente. En septiembre de 1898, después de una corrida de toros 
en !bagué, hubo una manifestac ión callejera contra el monopolio. Por otra parte, 
a comienzos de ese mes, Casabianca resistió enérgicamente un intento de 
apedreamiento en Bogotá , probablemente inducido por Jos radicales del comité 
antimonopol io 93

. A propósito de la s ituac ión, Lozano Torrijos insinuó amenazante: 

Si no hay Asamblea estaremos en el Tolima, a fines de diciembre, en plena 
revolución y, después de codo, eL departamento sería el más hondamente 
perjudicado, pues el sr. Sierra y yo seguiremos cumpliendo estrictamenre el 
contrato, para no presentar flan co vulnerabLe 94

. 

Casabianca aconsejó desactivar la bomba de tiempo volv iendo al s istema de las 
patentes 95

. 

Lozano Torrijos no creía conveniente ta l opción. Este y observadores avezados 
como Fidel Peláez consideraban en enero de 1899 que e l 90% de los destiladores 
en el Tolima querían el monopolio con indemnización, as í fuera parcial, y el 
logro de un contrato con el rematador para abastecerlo del producto 96

. Por 
entonces, los grandes destiladores tenían apagados sus alambiques en virtud de 
la ley Concha, que favorecía la libre producción. 
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Probablemente induc ido por el general Casabianca, el Tri bunal Superior del 
departamento del norte, presidido por el magis trado Asisclo Molano, dictó una 
sorpresiva sentencia en la cual declaraba nulas las ordenanzas sobre licores y 
abolía el s is tema de patentes 97

. Un comentario periodístico de dicha sentencia 
hacía una abierta crítica a la libertad de industria del aguardiente, a la cual 
consideraba "la ruina para los destiladores, la ruina para el tesoro público y un 
mal muy grande para el pueblo"; igualmente criticaba el régimen de patentes, el 
cual , al ser rematado, se haría "más odioso que e l monopolio, por los abusos a 
que se presta[ba] " 98

. 

Pocos días después, e l contrato Sierra fue suspendido por el nuevo gobernador, 
doctor Emilio Escobar (santandereano), el 30 de enero de 1899 99

. 

La creciente agitación política contra e l gobierno y dentro de éste, era exasperan
te. La Asamblea fue convocada a sesiones extraordinarias para debatir no sólo 
el asunto de la renta de licores sino el igualmente candente asunto del ferrocarril 
del Tolima y e l contrato Camacho-Tanco. En febrero sesionó con once diputados, 
en su mayoría partidar ios de las opiniones de l gobierno respecto del s istema de 
patentes con un gravamen menos fijo de l que regía en Cundinamarca. En efecto, 
la Asamblea optó por e l restablecimiento de l s istema de patentes, dejándole a l 
gobernador la facultad para reglamentario, y derogó e l contrato Ca macho-Tanco. 

La Asamblea, probablemente influida por los generales Casabianca y Ne ira, 
autorizó e l remate de la renta por e l sistema de patentes, imponiendo un 
gravamen que fue calificado de "alto". 

Lozano Torrijos, dueño de varias haciendas donde destilaba aguardiente, explicó 
e l porqué había sido "alto". En efecto, afirmó: 

Los destiladores del Tolima son gente muy hábil en su oficio, encuentran 
siempre el medio de destilar a poco impuesto aun cuando éste sea teórica
mente subido. Si, pues, se establece uno pequeílo, la renta no producirá casi 
nada y el departamento no tendrá con qué vivir [. . .}. En Cundinamarca Los 
alambiques de destilación continua pagan$ 640 diarios en tanto que aquí los 
más recargados sólo pagan $ 200 diarios 100

. 

El remate fue adjudicado, gracias a la decisiva influencia de l genera l Maximilia
no Neira, a los empresarios conservadores, Agapito Urueña e Ignacio Galindo, 
hacendados y comerciantes de l norte del Tol ima . A propósito de l remate, Neira 
le comentó a Casabianca: "Ya estará U. divertido con la nueva tarea de la prensa, 
esto es, de Jos que quedaron fuera de l queso, que por pequeño no alcanzó para 
todos" 101

• Ciertamente que con otro menú y menos glotonería sectaria e l queso 
alcanzaba a satisfacer e l apetito de l gobierno y de Jos industriales, como lo 
proponia otro destacado conservador, el doctor Fidel Peláez, qu ien apenas era un 
excelente func ionario. 

Refiriéndose al ambiente que hac ia mediados de 1899 existía en Bogotá y en 
!bagué contra el gobierno de los nac ionalistas, Fabio Lozano Torrijos, favorecido 
económicamente tanto con e l cont rato Sierra-Casabianca como con este remate, 
comentó: "[ ... ] está en grande la candela contra las patentes [ ... ] e l Dr. Angarita 
ha logrado que e l directorio liberal le de sueldo para seguir en su campaña [de 
defender la libre industria del aguardiente]" 102 

Finalmente la relación entre e l problema del monopolio de la ren'.a de aguardien
te y la guerra de los Mil Días en el Tolima es, en buena parte, de cnusalidad. La 
politización que los his tóricos y Jos radicales hicieron de los monopolios de 
licores y la resistencia de l ejecutivo y los gobiernos departamentales a transar con 
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los productores hicieron aparecer su conducta c~mo de intransigencia y tiranía 
insoportables. Además, las pugnas entre los propios conservadores. se desataron 
a raíz del monopolio y del manejo de los recursos para financiar la guerra 
(remesas de papel moneda, carnkerías oficiales, etc.), y se agravaron transitoria
mente debido a la ausencia del líder regenerador, general Manuel Casabianca, 
quien fue nombrado comandante en jefe del ejército del gobierno en Santander, 
centro de la guerra en ese momento, y luego ministro de guerra. 

El descontento casi generalizado por la conservat ización de la renta y la falta de 
mando político-militar agravaron los efectos sociales de la cris is económica. 
Como lo previó el general Rafae l Reyes en las elecciones presidenciales de 1897, 
la caída de los precios del café provocaría una s ituación tal que, "pondría a los 
trabajadores [de las tierras cafeteras] en disposición de unirse a cualquier 
movimiento revolucionario de la peor clase imaginable" 103

. Además, según 
Quijano Wall is y otros jefes liberales, la mayoría del pueblo liberal estaba 
animado de un espíritu belicoso por la venganza conservadora al excluirlos del 
gobierno de la república ; la guerra no sólo les permit iría recuperar el poder s ino 
que, entre tanto, era la oportunidad para expresar el descontento por, y subsistir 
a los efectos de, la crisis económica 1()4. 

Es probable que con el inic io de la guerra la industria destiladora aumentara la 
producción y el consumo mientras que la renta fiscal se convert ía en algo 
marginal para el tesoro del departamento. El grueso de los recursos fisca les 
durante la guerra provendría de las emisiones de papel moneda por el gobierno 
nacional y de las expropiaciones. 

El espíritu localista y la pugnacidad entre las facc iones del partido conservador 
debili taron al ejecutivo depa rtamental en manos del doctor Emilio Escobar. En 
efecto, según lo percibió Agustín Uribe, líder conservador de Neiva, esta 
provincia "(y la de l] sur se le han independizado a Escobar y marchan por su 
cuenta( .. .). Don Emil io está furioso, pero no ha podido imponerse", anotaba en 
los últ imos días del sig lo XIX 105

. 

Después del remate de la renta de licores, de establecer carnicerías oficiales y 
realizar varios cont ratos, el gobernador Escobar renunció en momentos en que 
los triunfos mi litares de las guerrillas liberales del Tolima se mult iplicaban ante 
la debilidad militar y política del gobierno. Escobar y su aliado, el general 
Maximi liano Ne ira, fueron acusados de apropiarse del producto de las carnicer ías, 
de las remesas de papel moneda enviados por el gobierno central para los gastos 
de la guerra y de algunos contratos para suministro de mulas, vestuarios, etc., y 
de consignar centenares de mi les de pesos en sus cuentas bancarias, fenómeno 
que también ocurría en Bogotá y otros lugares de la república 106• En abril de 
1900 el exjefe de la legación colombiana en Londres, doc tor Juan N. Méndez, 
escribía sobre la si tuación en el Tol ima: "Continúa el latrocinio y el desbarajuste 
en el gobierno [ ... ] el descontento crece en el pueblo a causa (también] de la 
escasez en todo, especialmente de moneda" 107

. Mientras abundaban la pólvora 
y el licor en los campos de batalla, licor sacado de "pailitas" y alambiques, en 
el gobierno se celebraba el "festín de Baltazar" para satisfacer ambiciones que 
pudieran sostener las nuevas ins tituciones frente al atraso, el temor, la afli cción 
y el aislamiento de las víctimas del destino que, con la guerra, se le daba a la 
sociedad y a la república. 

CONCLUSIONES 

La organización de la renta de licores -y su éxito- dependía de la s ituac ión 
económica general, princ ipalmente de los ciclos de las exportac iones agrícolas 
y de las explotaciones mineras. Al parecer, existe una correspondencia entre éstos 
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res, 1991) 

Escena de la guerra de los Mil Dtas: 
fucnas conservadordS en Zipaquirá, 
1900 (Gran Em:1dop~dia d~ Colombia, 
Oogotá, Ctrculo de Lectorrs, 199 1 ). 

y el monopolio de aguard~ente, pues en los períodos de cns1s económica, las 
contradicciones entre los pequeños destiladores y los grandes, inclusive entre 
éstos y la fracción rematadora, se agudizaban. Ta les contradicc iones se 
expresaron política y, en ocasiones, militarmente, en e l marco y al ritmo de las 
relaciones entre el partido liberal y el conservador. 

Cuando lo intentaron, ni los liberales (1864- 1865-1877-1878) ni los gobiernos 
conservadores, (1886- 1887, 1898-1899) lograron implantar de manera estable el 
monopolio de la renta de licores, más exactamente del aguardiente, el cua l, al 
constituir uno de los más importantes renglones de los ingresos fisca les de l 
estado o departamento, se convertía en factor determinante del normal funciona
miento de la administración pública. 

El cultivo de la caña y la destilación del aguardiente fueron dos actividades 
estrechamente asociadas, tanto en un sector de hacendados como entre el 
campesinado pobre de la región. Para este numeroso sector, e l aguardiente, 
formaba parte de sus relaciones sociales, de la medic ina, de la alimentación en 
las épocas festivas, inc luso de los tiempos de guerra, a más de ser fuente de 
algunos ingresos monetarios. 

La resistencia al monopolio fiscal del aguardiente llegó a ser e l más arraigado 
s ímbolo de la libertad de industria y de la cultura política de l pueblo tolimense 
en la segunda mitad del s iglo XIX. En ta l sentido, los hacendados-comerc iantes 
que fueron grandes destiladores tendían a ser partidarios del monopolio, por 
cuanto les evitaba, en gran parte, la "ruinosa competenc ia de l pequeño 
campesinado destilador", mientras que éste y otros sectores populares lo 
rechazaban, porque los privaba de sus medios de subsistenc ia . 

A ese carácter clasista de las contradicciones suscitadas por el monopolio de 
dicha renta se agregaron, en 1898, rasgos de oposición partidista y de intereses 
regionales. En efecto, los liberales y los históricos incorpora ron a sus argumentos 
opos icionistas y hasta bélicos contra el gobierno de los nacionalis tas, el asunto 
de los monopolios fiscales. Además, el contrato Sierra-Casabianca reveló la 
enorme InJerencia de capitalistas antioqueños y bogotanos en la inJustria 
destilera . 
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El monopolio constituía la fónnula para asegurar, con holgura, los gastos e 
in \·ersiones del gobierno secciona! a costa de su popularidad, pero sólo en 

períodos pose lectorales . 

Sin duda, durante el período regenerador hubo, en comparación con e l período 
radical, un notorio incremento de los presupuestos de rentas y gastos. La 
si tuación fiscal fue "saneada" e inclusive se logró una tendencia a mantener 

sa Idos de tesorería. 

Sin embargo, la decisión política y legal de optar por e l monopolio de licores no 
era resultado de graves déficit fiscales o de tesorería . En efecto, en los años 
1889, 1891 y 1896, la tesore ría departamental registró sa ldos a favor. El más 
cuantioso superá vit ocurrió en 1892, cuando fue de 353 .494 pesos, 244.296 de 
los cuales fueron destinados a obras de inte rés público 108

. En cambio, e l de 1896 
se lo rep<~rti eron los diputados de la Asamblea departamental para meJoras 
materiales en los munic ipios. 

Al estalla r la gue rra en el To lima, el monopo lio del aguardiente, si bien era e l 
motivo más popular, no era e l único factor de perturbac ión política en los 
sectores bajos y medios de la población. Además de aqué l, en varios lugares de l 
departamento, principalmente en el sur (Garzón y Pitalito), varias haciendas de 
propiedad de jefes radica les registraron desórdenes provocados por campesinos 
arrendatarios, sobre todo indígenas de origen caucano, quienes, desconociendo 
los títulos de propiedad, las invadieron con la simpatía de la Iglesia . Algunas de 
e llas fueron protegidas en 1898 por el gobierno de Casabianca, con e l fin de 
demostrarles , a los ricos empresarios radica les "que [ ... ] los godos terribles 
respetamos y hacemos respetar como se merece e l sagrado derecho de la 
propiedad ( ... ] IO<Jn, decía dicho gene ral. 

No resulta difíci l acoger la validez de las críti cas del empresario Ignacio Galindo 
y las re ticenc ias de l doctor Fidel Peláez hac ia el monopolio de la renta de licores 
en el sentido de que no era ni necesaria, fiscalmente hablando, ni políticamente 
conveniente para e l gobierno regenerador del To lima . Es te no re flejaba intereses 
comunes de las el ites regionales, y la fa lta de acuerdos políticos, más que la 
carencia de proyectos de grandes obras de beneficio general para la región o para 
algunas de sus provincias, hizo que ese as pecto de la po lítica fiscal, concebido 
por e l líder po lítico-milita r de la Regenerac ión en este departamento, e l general 
Manuel Casabianca, en e l mé1rco de la c ri s is económica y política de l país, 
tuviera e l ca rácte r de una conveniencia oligárquica, ins inuada desde el gobie rno 
cent ral y autoritariamente impuesta por e l gobernado r Casabianca con la anuencia 
de una Asamblea maleable. No obstante, también es cierto que, en abst racto y a 
largo plazo, la uto pía administrat iva de dicho gobernador: cimentar sólidamente 
e l porvenir fiscal del departamento, era visiona ria . Sin embargo, resultó ser 
históricamente improcedente, por sus ténninos, un contrato entre un gobierno 
debilitado y ambiciosos empresarios, como lo e ran Sierra y Lozano Torrijos, en 
vías de fom1ar parte ele la nueva oliga rquía colombiana, de que hablaría el 
fonnidabl e Albe rto Lleras Camargo. 
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